
REPUBLICA DEL ECUADOR | , LT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAJIAS * : 

RESOLUCION No. 09—G- 1 J— VE 3   

VICTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE JURIDICO DE 

LA OFICINA DE GUAYAQUIL E 
a 

AT > Ca carla 

A CONSTDERA ANDO: 

QUE el 1 de diciembre de 2000, se há otorgado ante ol Notario Interino Segundo del cantón Guayaquil 
ha escritura pública de reforma del estatuto de la compañía GORPORACION INTERNACIONAL CORINT 

SA” 

QUE la abogada Mónica Pazmiño Gavilanes, ha presentado copias de dicha escritura; la miama que 
reúne los requisitos de Ley, 

ao? 
QUE el Departamente! Jutáiico 'de Compañias, ha omitido informo favorable para la aprobación 

solicitada; pra a ARS 
ÓN 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superinicndenio de Compañías mediante 
Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998, y, SFA-DF-G-2000-046 de diciembre 5 de 2000; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reforma del estatuto de l compañía "CORPORACION 
INTERNACIONAL CORINT Sas constante en la referida escritura. EE 

L o. . mn. eS 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que. el Notario Interiso Segundo del cantón Guayaquil, al 
margon de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tono nota dol contenido de ly presento Resolución 

y siento razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 
la referida escritura púbbca junto cos la presente Resolución, archive una copia de dicha oscritura y devuolva 
hs restantes con la razón de la i A e e de PUR Coen 
la Ley de Registro. ay! 

%3 

ARTICULO CUARTO... PONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anoto 
al margen de la nxatriz, de la escritura pública del 4 de marzo de 1994, por la cual se constituyó la compañía en 
referencia, que ha procedido a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siento razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada oscritura pública se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domiciho principal de la Compañía. Un ejemplar 
de la pubbcación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Gueyaquil, a 

2% a 2 6 bil. 2000 

V Places : 

INTENDENTE JURIDICO DE 
LA OFICINA DE GUAYAQUIL (E) 

Pxp. No. 60945-94
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